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sancionador que a continuación se específica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformIdad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Denunciado: D. Emilio Silva Suárez.
Último domicilio conocido: C/ Palomar, 12. 6°-B, 10195 Aldea
Moret (Cáceres).
Expediente nº: Cl 55/05, seguido por los siguientes hechos: Realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3.c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción Propuesta: Ciento veinte euros con veinte céntimos
(120,20 euros).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 16 de enero de 2006. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 18 de enero de 2006 sobre
declaración de terrenos francos y registrables
en la provincia de Cáceres.

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Junta de Extremadura hace saber: Que como consecuencia
del Concurso de Registros Mineros convocado por Resolución de
esta Dirección General de fecha 18 de octubre de 2005, publica-
da en el D.O.E. nº 137, de 26 de noviembre de 2005, y resuelto
el mismo por la Mesa dispuesta al efecto, han quedado francos y
registrables, en la superficie que se indica, el terreno afectado
por los Derechos Mineros que a continuación se relacionan, con
expresión de número, nombre, superficie, recursos y términos
municipales:
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Así mismo se declaran francos y registrables aquellos terrenos que
formando parte de los derechos mineros adjudicados no se han
solicitado por los concursantes en su totalidad.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
art. 73 del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978 (B.O.E. nº 295, de 11 de diciembre de
1978), declarando Francos y Registrables los terrenos antes indica-
dos, admitiéndose nuevas solicitudes sobre los mismos, a partir de

los ocho días siguientes al de la publicación de este Anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.

Las solicitudes podrán presentarse en el Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de esta Dirección General, en Avda.
General Primo de Rivera nº 2, 3ª Pl., Cáceres en horario de 8:30
a 14:30 horas.

Cáceres, a 18 de enero de 2006. El Jefe del Servicio, ARTURO
DURÁN GARCÍA.




